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Modificación de la información presentada por Letonia que se publicó en el DO C 18 de 24.1.2008 

Las modificaciones de la Ley de fronteras de la República de Letonia entraron en vigor el 21 de marzo de 
2012. El artículo 20, apartado 1, de la Ley impone a las personas en zona fronteriza (zona de 30 km. como 
mínimo a lo largo de la frontera terrestre exterior) la obligación de llevar consigo un documento (o 
documentos) que acrediten su identidad y el derecho a residir en la República de Letonia, y de presentar 
dicho documento o documentos al funcionario de la Guardia de fronteras que se lo requiera. Esta dispo
sición no se aplica a los funcionarios (o miembros del personal) de la administración central o local que, en 
el ejercicio de sus funciones (o en razón de su cargo) en la zona fronteriza puedan presentar la tarjeta de 
servicio (o certificado de trabajo) prevista en la normativa reguladora de las actuaciones de la administración 
competente.
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